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Ref.: Transferencia de Acciones 

  

Para los efectos legales correspondientes, cúmplenos informar 
a usted que, con fecha de hoy, hemos registrado en el Libro - 
de Acciones y Accionistas, las siguientes transferencias de - 

acciones nrdinarias y nominativas de Y 1.000,00 c/ue: 

1.- CEDENTE: GLADYS MUSTAFA DE JARAMILLO, casada 
CESIONARIA: GESCON S.A., compañía ecuatoriana 
Título N2 3 - Acción N2 998 
El cónyuge de la cedente ha firmado también, para efectos 
del art. 181 reformado del Código Civil. 

2.- CEDENTE: PEDRO ARTEAGA BAJAÑA, casado 
CESIONARIA: INMOBILIARIA EL GOLFO (INGOBRU) C.A., ecuato- 

riana. 
Título N2 4 - Una acción N2 999 

%.- CEDENTE: Ing. Com. JUAN CALVACHE MUNOZ, soltero 
CESIONARIO: MANUEL BOTERO JARAMILLO, casado, colombiano. 
Título N2 5 - Una acción N*2 1000 
El cesionario está facultauo legalmente para invertir en 
el Ecuador y, para efectos del art. 181 reformado del Có- 
digo Civil, exhibe autorización general por escritura pú- 
blica, cuya copia se archiva en la Compañía. 

4.- CEDENTE: MANUEL BOTERO JARAMILLO, casado, colombiano, 
(la misma referencia arriba expresada). 

CESIONARIA: DISTRICORP S.A., compañía ecuatoriana. 
TDítulo N2 ] - Acces. N2 0001 al 996 996 acCe 

$“ $" 6 — " $" 1001 * 1301 _ 301 " 

Total transferido 1.297 acciones 
ZA 

Atentamente, 

CRIADEROS DE LANGOSTINOS 
CRIALA 

 


